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Dr Láa CObiPasla 6" INDUSTLAIAS Ju

CONCAUUÉTO ROCA Coco”

CUANTIA ¿+ 9 151000,000€,00

. A . A

24 la ciudad derliilagro y Cabecora

a

del Cantón del mismo nombre y Pro-

vincia del Cuayas , xejyública del

icuador y, el día de hoy , Miércolel   
veintiseis de Septiícinre de mil mo

vecientos setenta 1 mueve ., ante

mí 2anboyado Pluko Gasol AYCAi0L -, u

Por los derechos que representa de " INDU>VLXLAS Dis

representante legal de la mioma y i debidamente autorizado por

-, . . 5 . ” N y

la Junta General ixtraordinearia de Accionistas de su represa!”

) el veintidos. de Jumio de mil no

y «cite de la cual sercopia como (0

e- 4] comparecionte ne 11

y com domicilio i residencia en 12

pero de

de edad i pnábil en consecuencia para onliguarse i -

conocur doj sd —

a . y ¡ *

de la presente yscriiura de keforma ue

» . . - N > .

vrocede como .ueda indicado 1 con amplia

. , > z ber

i entera libertad para su otorgeaemicnto me ¡presenta Ja minuva -

S"oabÓsR NOTARIO



 

in el Registro de sscrituras Públicas a su cargo , dígnese

Ansertar una de Reforma deisstatutos y al tenor de las si

 

cuientes cláusulas ¿ PRIMVRA ,-OTORGANT us .,- Cojj-3 e 3

4 curre 21 otorgamiento de la presente uwscritura , el señor Pe-

5 Aro PÓLit MUERTA ., en su calidad de Geronte General i repre-

6 ..sontante legal de la Compañía " INDUSTRIAS Dis CONCIUNLO ROCA =

7 COMPAÑIA ANONIMA " y i debidamente autorizado por la Junta -

General Extraordinaria de Accionistas de su representada reu
8

yg hida en Guayaquil , el veintidos de Junio de mil novocientos

20 setonta i nueve , Acta do la cual se agrega en copia certifi

11 cada para que sirva de documento labilitante .- 2 4 QGUNDA

, l
2 |ANT6COGDEANDCES .- A Por escritura Pública celebrada

14

15 Suarenta 1 nusVe e inscrita en el Registro Mercantil de Gua=

16 yaquil , el veintitres de jos: mismos mes 3 5 LS

18 [COMPANIA ANONIMA  , con un Capital >pocial de veisciontos

19 il sucres Í Posteriomonte ¡por  w4scritura Pública

20 auvorizó «“l Notario Cuarto de Guayaquil , el veinticua

21 Junio de mil novecientos cincuenta ií cuatro

. 5 s
22 crita en el Registro Mercantil el diez de Julio uu «cue ajio ,

23 [92 aumentó el Capital social de la compañía de beiscientos mi

, ,
24 Sucres a Dos millones derbucres y 1 so reformaron los ustatu-

25 tos en los términos constantes en dicha Bscritura .- €) Bn -

26 119 Notaría Cuarta del Cantón Guayaquil , entonces a cargo del

27 |[Aoctor Gustavo J'alconí Ledesma ¿ teniendo como antecedentes

las resoluciones de la Junta General bxtraordinaria de accio-
28



cn de los Estatutos Sociales y se otoz:ó la Pscritura

Pública de.once de Agosto de mil novecientos setenta y la mis

.
'ma que fué convalidada antesel Notario Páblico señora Aboja

> na . . 3 y . . .dasLeonor Game: Peña , el dieciocho do Marzo de mil novecion -

tos setenta i dos de conformidad. con la Resolución contoni

'da en el Ácta de la Junta General Extraordinaria de Accionis-

reunida el troco de Marrso de mil noveciontos soteitia i

cl Registro Mercantil el doce de Mayo del mismo aña .«- D

¿veintiuno de Diciembre de míl novecientos setenta i dos , se
13

' > A

: 14 otorgó ante la Notario del cantón Guayaquil doctora loridc, .-

15 Plaza de García la ¿scritura Pública:de ieforna y Codificación

16 de Ustatutos de INDUSTRIAS Dis CULCIGILO RUCA CCMPAILA yYE

A 17 habiéndose inscrito enel Reg:

¿nero de mil noveciontos setenta dl bros .- 23 y lediíamio scoid

.
stro hercantil:cl1l diecinuevo do

 

18
 

, Pos. a . 0 o . . , . 4q9 tura Pública que autoriaó la ovario bécimo Lorrcro de tia

»

20 quil , doctara Norma Plasa de Garcla , el catvorae de líarzo us

 

mil novecientos setenta i cuatro y se aumentó el Capisal do -

22 cial de Dos millones de sueres a res millones quinientos mil

223 Sucres y se reformaron los tstatutos Sociales , habiéndosa  -

inscrito la Escritura Pública antes mencionada en el ie sistro
24

25 Mercantil de Guayaquil ej ocho de 4bril de mil novecientos

26 setenta i cuatro .-» 1 ) Por ¿seritura Pública que se otomó

27 ante el Notario Segundo del Cantón Milag¿TO Abogado Piero -
 

A , - = . . ¿

cart Vincenzini , el cuatro ue majo do mil noveciontoz yu:
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y ocho , debidamente inscrita en.el Registro Mercantil de Gua

con dicho aumerito

¿blica que autorizS el Novurio Segundo del Cantón Milagro Al 0-

 

reformaruu los Estatutos de INVUSIRILLS Lab COJICIRUNDO ROCA COL Prud:

Aycert Vin-

setenta i ocho , se verificó el aunenvo de Capital social de

iete millones de syeres,s£ quiane milliones do sucraes

reformaron. los Bsotatutos yocialey on Lo comccuionte 21 AQI-

CULO QUENTO . correspondiente a dicho uiiento inscribióa-, í , :

dose la pertinente liscritur-. Pública en cl eyistro Mercantil

de Guayaquil , el veinte í dos de hasuwo de mil rovecientos —

setenta ti nueve . 3 La Junta Generil extraordinoriía ae ¿Cc

s de INDUSIRIAS Di CONCEDO ROCA COMPANIA AONANA y, >

unida el veinte i dos de Junio do mil novecientos sotenta

y"nueve en su local 3ocial resolvié ror ungnimidad aumentar

a

vital social de Quince millones de sueros 1 Vrainta mi --

itmnos de sueres y mediante ¡ia emisión de cuinen mil acciones
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.
i nominóátivas de un mil sueres cada una y las que

mil inclusivo;

e,“erida Junta General resolvió. ademés roformár los ¿abarca

. a s

tos en concordancia con el aumento acordado el mismo cue ya

convino se pague en dinero efectivo y en un veinticinco por

,.ciento de su. valor .- odo lo manifestado en cesta literal 05

a >
ta uetallado en 14 copia cortilicada dol Acta de la JYuuta Ue

neral Extraordinaria de Accionistas que sella mencionedo 7

que se agrega alteste imsurumonto , así como tamodÉón se Are

-Lla razón de haberse ofectuado la puulicación úcl avágzo «des

que trata el Artículo ciento noventa y cuatro de da Ley de

—Cómpaúfas. y a fin de que los accionistas hagan uso uel de

ms

«cho do propiedad de vreferencia cue les reconoce dicié. Le”.

a A
TERXCERA AUnNSDiaVo Y sw Cuello, j

o x , l
KR Br ORMA DE ES CACUTCOSZ.- Con Éstos .u.':

-CEDENLES y el señor Pedro FóÓlLit cuerto , on su calidado

rente General i depresentante Leo yald de ILDUS: ÁS Yi CONC

ROCA COMPALTA ANOBINA y con oLlone en necia cam Cebra yo

cor a de Comparbía uc4e cimiodánord cv do regiclio

la Junta General lxtiriordinecia de Aecionistas de su reovros.

1tada a la que se ha mecho roferencia en el literal i) do Lo

o. y

cláusula precedente queún aumentado el Ciavivtol docial de La

- misma ,'de Quince millone: de suereas 2 Preis milfoms di y
 

cres? , rediante la omisión de ouincd ml acciones od nacodas

i nominativas do ua mía suerus Cil una y MUO SATÁN DUI  a

del quinco míl uno al trcriacai cadancluasiva y y que ten ss í

do pajadas en un voeinticinees fos cilonvuo de av valor ay 0

ofectávo y mediante 12 cuba o ul Caja de lin build



CTCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES que deposita el único suscriptor

del aumento , Quirino Moreira Vora y, debiendo pagar el sáldo

iusoluto así mismo en efectivo i en el plazo de dos afñios'a -

partir de la inscripción de la lMscritura Pstica contentiva -

del Aumento de Capital social en el Registro Hercanvil  ». le-

clara también reformados er. consecuencia.los iistatutos Sociu-

les en lo concerniente al Artículo Quinto , el mismo que dirá

en lo sucesivo + "ARTICULO QUINTO ye Dil CoPL

TAL SOCIAL”: 51 cial de'la Compañifa cs de Treinta

millones de Sucres , dividido en treinta mil neciones ordina-

rias i nominativas de un mil sucres cada una numeradas del

cero cero cero cero uno al treinta mil inclusive «- Los Títzu

los dé las acciones deberán ir firmados por el Presidente ¿£d

ministrativo y por el Gerente General de la Compeñía . ¿odrán

emitirse,títulos que representen una o más acciones " ,- Lo -

anteriormente manifestado se encuentra precisado en el Acte. -

correspondiente a la Junta General ixtraordinaria de Accionis

tas que se ha venido citando y copia .cortificada de la cual ,

como de ha dicho y, se agrega a este instrumento ¡ora los e-

fectos lesales del ocaso .» Ye aclara'que.el único suscriptor

del aumento és de Nacionalidad ¿cuatoriana y que ha

valor de su suscripción en la forma indicada en esta misma  -

cláusula +- Agregue usted señor Notario las demás cláusulas --

de estilo para la validéz formal do esta uwscritura , así como

los documeñtos habilitantes que se avexzan .- f.) fquiles R3 >»

gail Yyantistevan , Abogado .- llegcistro núncro cuatrocientos »:

áos " y,» HASTA AQUI LA MINULA QUs QUA LEVADA A HSCLIUu:

PUSLICA HN CUYO TEATVO Si ataCa 10L COMPRCLus e DU + 
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Ko¿e
A

Ss dHABILITCTANSDS .- DNDUSIRIAS Lu »

dE( setenta i ocho! . celñor don Pedro P61it luuerta . Ciu --

E.- Ve mis consideracionos + Por la presento polo 01m s10n

nocimiento que la Junta, General ¿ixtraordinaria de accionista

¿de " INDUSTRIAS 133 CONCAUNTO ROCA Coñs" , reomida en esta cin-

dad el día de, hoy , resolvió por unanimidad olegirlo para de:

.sempeñar el cargo de Gi) 1 GuNuGoRADLde la

Compañfa y por el lapso de cinco «años ejerciondo la reoresc:1--

 

tación lergal de la Compaíila a sola Yirma . La Sociedad anó+”
.oe

ma antes citada se constituyó medianto iscrivuva Pública quo

autorizó el Notario Primero de Guayaquil , el diecinuevo da

» a ,

Mayo de mil novecientos cuaronta 1 nuevo inscrita en el ito»

cistro Mercantil de Guayaquil * cl veinte j tiros de los mis -

m08 .- Los Estatutos Vi¿entes son los contevidos on la .¿s0c:..

tura Pública de Codiricación y ltoforma , otorgada ante el dior

tario Décimo fFercero de Guayaquil y doctora lrorma Plaza de  -

 

García , ol veinte 3 uño de iciciubro de mil noveciomtos so"

ta i dos y inscrita cn cl e istro nexeraiddl do (eyoguido, !

diecinueve de nero de mil movocieitos sotenta i tres  diciis

Ystatutos Codiiíicados sufrieron una reforma concernienmto a. —

Aumento de Capital. s¿ocial de Dos millones, do. sucres a bros 1:

lliones quinientos mil sucres y mediante, la bscrivtura Pública -

que autorizó la misma señora Notario y el catorce de hurzo da

mil novecientos setenta i cuntro ”, inscrita cl oclio de abpeil

del mismo añio » Il(¡ualmonto so refomó ol “QDTICULO GQUENO y "

VÉL CAPICAL " , una ves más on la Pscrivura Pública que muboe-

rizó el cuatro de Mayo do mil noveciontos sotenta ji ocho , cl

AS
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Notario Segundo del Cantón Milagro , Abogado Piero Aycart Vin_

 

  

  

     

e inscrita el diecinueve de Junio del mismo aio ,
  'cenzinl   

 

en el Registro Mercantil de Guayaquil, por medio de la cual   

 

    

      

 

    

*

aumentó el Capital Social de Tres millones «quinientos milSe  

  a siete millones de sucres , dividido on siete mi.
    

sucries

 

,
 

  
      sucres cada unaun mil .

   

* nominativas de

 

“acciones ordinarias    
Esta designación se la efectúa por primera vez , reomplazanudo       cujen ha presentado su re-  al Inreniero Carol Morales Pólit

 

  

 

nuncia añte la Junta General reunida en ésta fecha « la misma

    

  
que le ha sido aceptada +. Pongo en su conocimiento la elec  -

o

. os

ción rocafda en su persona , en vista de liber actuado como -  

 

Presidente de la Junta General , en mi calidad de Presidenteo   
 Al augurarle éxito en sus -—   

     
  

Administrativo de la Compañía

     mucho lo aszradocería para que se inicie le(¿almon-

 

funciones
 

  

   
   

te de conformidad a lo dispuesto en la Ley de Conmpañilas'»” enÍ 1 >

 

  

 

   Moa , . . « .* ”

su car; cue so sirva inscribir de ¿iiumediz.-    “el ejercicio de        

 

to este Nombramiento en el: Registro hercantil . AtentamenteL> ,

 

   
o TNVUSTRIAS Du CONCRILO ROCA Clio .—- f.) Quirino Moreira -

y

 

  

 

e]
Vera .- Presidento de la Junta General de accionistes y Pra-     

 

     

   

  

sidente Administrativo de INDUSYIRIAS 1 CONCINPO ROCA Colo .-

    RAZON : En esta misma fecha , acepto el car;jo que me ha -

        
:

“sido conferido .- £.) Podro PÓLIt lluerta .- C

* . . - «

«Que con fecha de hoy , queda inscrito este ilombramícnto de -=       
  

. Nos

a veinte mil cuatro

 

fojas veinte mil cuatrocientos sesenta

 

        
cicntos sosenta i tres Eúmoro cuatro mil cuatrociontos o -  

 

, : , DN - : . , .
cienta i ocho del kegistro lercantil i anotado bajo el máaoro  
  

 

       i ocho del epcrtorio .Sa. . “ . N . o
Hiecisicte mil cuatrocientos cuaionae

 

Gueyaqguil veinte í duos do A4costo Ge mil novecientos seve,
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¿no y, en el local social de la Compañia INDUSIRTAS Dil CULC). =

, TO ROCA COMPAÑIA ANONIMA , ubicando onha»Avenida de las Lin04,

oca de Moreira y propietaria de Un mil cien acciones .- dos;

acciones +.- tres).- Washington lonvosdooca ditlior y propios:

“vio de cincuenta acciones .«- cuatro).- Gladys Leal de Luquo ,

“a Vera y propietario de trece mil noventa accionos .- iu +

. veferídas acciones son oruainarias y momanativoas do un mdd, +

»

   

 

nova cie este llombramientd a fojes veinte d dos mil sevotio: -

tos cincuenta di nuevo dei legistro Morcantil de mil novacio.s-

tos setenta i cinco al marcen do la inscricciómn TOolcectliv.:

¿[Guayaquil , veintidos de A¡¡¿osvo «de mil noveciontos Suv ty y

«ocho .- 1 Recistrador Mercantil . Lo) Abógado -lióctor Mi,suel

Ailcívar Andrade y Registrador Mercantil del Cantón+

A

lay un sello del Rogistro Morcantil .«- Cantón Guayaquil .- z)

¿ACTA DE LA JUIMDA GLISRAL GnRAC0IDMDINCRIA Dl ACCIONISTAS Ja  "-

INDUSTRIAS Di CONCIUMTO ROCA CONPALIA AMORE. $" ¿y Enrla cu

dad de Guayaquil , a los veinte ¿i dos días del mes de Junio -

——

de mil novecientos setenta di nuevo , diendo las doce mexidín -
TA

tk
,

¿  ;

cas con frente al Colegio Técnico Simón Bolívar , previa en

vocatoria efectuada en cl Diario cl " improgo " en su edición

y . > vo.
úcl dfa doce de Junio de aid movrcclalbos soubad Aute E

t    
     
  

reunieron las siguicntes persoms + Uno ) Li golora Eiodad os

Abogado Aquiles Rigail Zaitistevean sy propietario de cincuenta

pero

propictaria de cincuenta accioncs py y ciiico ) fmuiríldo los: d
¡ A e

»

xs

cres caía una , según informa ol 'teronúo General senor Leo”
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a

CRIA A JUNTA GUNBRAL ¿Di ACCIONISTAS Du "INDUSTRIAS

Pólit.Huerta , quien en tal calidad actúa de Secretario de la
. a .ra . . . ta '

 

Junta y habiendo formado la lista de Asistentes ¿rexrosando
K

Qque.los presentes están inscritos en el Libro de Reristro de

Acciones y Accionistas a su cargo .» Queda, establecido por JLo

-tanto el quérun suficiente para instalarse en Juuta General -

en vista de que comparecen Accionistas que representan Cator-
y

ce mil. trescientos cuarenta acciones , de uña.totalidad de

Quince mil-*.- Actúa de «Presidente de la Junta General »el

e eo. . . : A
for Quirino Moreira Vera en: su calidad.de Presidente Adminis

trativo de la Compañifa ol mismo (que una ves que se la recibi-
c+ o. : on :

do la información del Secretario de Ja Junta con respecto

“del quórum légal previa a su instalación solicita a este un-

”

'cionario dé lectura a la Convocatoria que de ha ¡yuilicado ¡0

-la Prensala misma que es del tonor siguiente 3 " COLYOCATO

F

CONCRETO KOCÁ Ca A.M. Cítaso a los Accionistas a Junta Gona
ma

Wécnico Simón Bolívar , el dle veinto d ce Junio de mil.

_novecientos setenta i nueve , a las doce del meridiano y para

“tratarSobre lo siguiente 3 Aumento del Cepitál vVocial y Ro -

forma de los letatutos Sociales , Cítase especialmente a los

“señores Comisarios a quienes se ocstá convocando ¿ersonal a -

Gi NERAL:Pedró PS1it muerta .«- Guayaquil , doce de Jul-

rios con la constancia de ludner sido recibidas



ÓN .

ARAS -
E SS SANN

3 de su concurrencia a cstáa Juita »- Seguidamente u-(5

O,se ha dado total ¿1 fiel cumplimiento a todos log -

sz legales se instala la Junta se entra 2 cono -

4 "cer+NERZorden del Lía , tomando la palabra el Gerente General

    

   
  
  

    

 

  
  
   
     

      

   

   
   
   
    

   

    

5 para expresar la necesidad de resolver un d4dumento del Cajital

«Social , ya que si bien es cierto se ha verificado uno el ajo6

, ¿Anterior , este es al momento insuficiente para el cunmplinica

8 ¿to de log muchos planes y programas de expansión que tiena la

s

o "Compañía dado:el auge de las construcciones de toda Índola y

a

10 «de las obras públicas Víscales i municipalos que se realiza y

11 estan en proyecto en ja Provincia del Guayas .- Proj.0m1e po —

a

12 lo tanto a los socios ¡que se pronuncion por un nueva aumaimto

43 ¿que estima debe ser igual'tal Capital Social a la fecha , noto

14 25 de quince millones de sucres y cantidad que estima por cl

15 ¿»momento apropiada para los onvtes referidos plenes para cu

16 pliar la Compañífa . Á continuación interviene la seíñiova la

dys viuda de Luque , para liacer suyus las palebras del Geron”-
Y. A

,
18 te General y proponer como moción conevoeta cuo la Junta ono.

19 rad apruebe el aumento aeclltepical pocial  aecuoal «uo SE Mia

¿quince millones de suecres a treinta millones «de sucres y me -
20 AA

21 diante la emisión de quince mil nuevas acciones ordinVrias y
“ A

.

29 nominativas de un mil sucres ceda una ; y que éstos se pequena

23 'en dinero efcctivo en un veinvicivoc por cienvo de su vilo,

24 cue equivale a Pres millones isoteciontos cincuenta mil sucre;

,
i el saldo insoluto o gsgoa el setenta 1 ciaco por cionto «aa -

25 + Zn

corresj¡j,onde a Once millones doscicuvos cincuenta mil sueros
26 Al

97 'quáalmente en numerario ou un plazo méximo de vos «lios a util

de la fecha de inscripción de la ¿escritura le>blica de AVnsivo
28 L -—

AS
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DE CAPITAL en el Rogistro Mercantil ,- Apoya la moción el se»

or Washington Montesdeoca: vor lo que el Presidente de la

Junta pide al Secretario que en vista de mo aber mociones -—

previas ni posteriores se proceda a tomar votación y computa

dos los votos se informa. que existe total unanimidad de los -—

socios asistentes a la Junta a favor de que se realice el “u

mento propuesto y en la forma pedida por la seiiora Gladys

Leal viuda de “Luque , de quince millones de sucres +.A conti

nuación el Presidente sefñioor Moreira Vera y, interrogasa los —

Accionistas si están dispuestos a suscribir las (quince mil

ciones ordinarias i nominatáívas de un mil sueres cada una

 
representativas del aumento aprovedo y, interviniendo en Órdel

a expresar su voluntad y, en relación a lo inquirido por el -

Presidente el señor Vashincoton Montesdeoca la soñora de
, 10, >,

“Luque , la señora de Moreira y el Abogado áquiles igail San-

tistevan para declarar que si bion cs cioxtosestan acorde con

“la resolución de que se llevo a cabo el aumento del Capital ,

jiktidad actual suscribir nincunea

por lo que renuncian Ce monora cxpresa y Zomnl al --

- : o
viene soruidamente el señor Quirino llioreira Vera y para dec)

ee

nativas de un mil sucres cada Gue le corresponden eu pro

cripción a la manera resuelta por la Junta General , csto es

en un veinticinco por ciento en dinero efectivo y medianuia

a

281 la entrega de Tros millonos pervenicao vos cincuenta mil suert,
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AENANDO SS. , : .Y NS Bco en el plazo establecido por la misma Junta 1 en ON

5

     
  

      
     

  

      

     

     
   

   

  

¿cordada y o sea también on numerario . Agrega que

di)lisocaco sin sucribir mil doscientos cincuenta accio

selñiora*tde Luque y de borcira. y los mismos que han remuciado

a su derecho de preforencia tamoiién osvtá listo a cuseni

,
- $1 una vez efectuado el aviso de que trata cl Artículo cienio

noventa i cuatro de la Loy de Compañfas y, trauscurren us de

,
treinta días sin que nincún otro accionista se interese on S

¿suscripción .- Concorniente al misme tema ol Geronte (kauer:.l

£
e] »,

'“soñíor PSlit indica Que hecha la constatación (el caso sie 1 1:

queúa a más de las acciones no suscritas ¡or los socios oc=-

.sentes y renuncianvtes a su derccio de preoferencia y solsciol—

- tas. sesenta acciones cuya suscripción tionen asi mismo dorso -
N

cho otro u otros accionistas que no hayonmn concurrido a ess

Junva y por lo que Éste o ¿stos poseon el derocho de provaro'!

“cia a esa suscripción i proporcionalmento , + las que no 1: 1

, tomado los restantes socios consurtroentos a esta Junta +. Pi
i

la paloanra nuevanollto 0d So Ol LOLOLEO UIT o AO CI

' bién suscribirá las referidas aceíomes y ordcinesias id nomini-

: »

tivas de un mil sueres cada una , en el su uesto de:qua ili-

die se interose en clles dentro del ¡llano que se tieno yaá d L

optar por el derecho de preferencia . sue vunua renceradlo a
( .

: y

'“timuación a propuesta de Ja sejlioa de Lucue aoyama Yyorcelosa

¿Síor liontesdeoca apruohba por maninidad la sugerioción cmo Cs
«o .
“e

qe el sefior Moreira y aceyía baimiión que 01 suseñibo, Lo yor
1

lidad de las restantes «acciones representativas uel sumo 100

del Capital que se: lia resuelto , cto cs lo que quedó: as

ml



9 sin suscribir siempre que dentro:del plazo: que determina el
7 7

Artículo ciento noventa i cuatro de la Loy de Compañilas ya -

ningún otro socio dosee hacer uso de su derecho du -

preferencia de suscribir Jas que lo corresponden en proporción

a sus acciones .- La Junta General provio consenso unánime de

los asistentes , resuelve ordenar al Gerente General que po

ceda a realizar la publicación del AVISO i que en el se mencig

nen la forma. y condiciones relativas al aumento del «capital —

convenido , no pudiendo instrumentarse dicha rosolución , ui

>
otorgarse la Bscritura Publica corres¡ondiento''y sino solo

.
Artículo ciento noventa i cuatro i que a continuación hubiere recibido on caja los aportos cn numorario úcl o de los ¿«a-

 

  
  

,
cionistas y o en su caso y, hasta completar el monto del valor   14
 

       

 

15 de su suscripción , la que deberá pararso por Lo menos ell

  

  
» a

16 veinticinco por ciento , + en dincro efectivo como xa se of

 

       
   17 virtiera +. Por lo tanto se acepta por unanimidad que de no -   

18

    = Ao.

Tioveira Yora y suscrinir la vconeldidrer uo Lag 2cchoros O_O e  19   

  

    

    
cancelar de la manera dispuesta . ¿il

       

y el mismo que dirá en lo posterior do la sisuicute -   
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"forma : "MARTICULO GQ UTIVTO .S Dub CALLÍLAL 50 -
    25    

* Di ” uo” “ eS , : . - ; A

.- Y1 Capital Social de INDUSTRIAS 1% COCIDO ROCA Co     
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77 Loy 08 de Treinta millones de sucios y dividido on trejnú

28 il eccionos ordinarios 4 nonminativas «Ve un mil sueros cadir —

 



CATÓNídas del cero coro coro caro uno al treinta il inclu

Le) t£tulos de las acciones deberán ser firmados por —-¿ E

Voserósizinvo ¿dministrativo 1 por el (erente General de la
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28

sra .tanpáñla . Podrán emitirse títulos ue amparen una o más inocid

nos " .- Pos o haber liás que tratar se concede un receso de

una hora para la redacción i ¡uesta en limpio del dota ln

(¿ue es aprobada por unanimidad una vez reinstalada la Junva ,

que finaliza a las dos ae la tarde y, firmando pera constaici.a

el Presidente i el Gerente GCenoral - Secretario ue cortifi.

. . ” . np. = a a LN Ma Ñ 2 >ca .- fa) Quirino Moreira Vera +. PRuSIDENLS .- fo) Pedro Eó-

1it ¡muerta CGióltelDis Cual + SUUIGITARRTO Die Láí JULTA Cilitlal,

 

Diz ACCIONISTAS .- Lefda «que lo. fuÉ le presento escritura al .-

compareciente:» de principio a fin i en alte vos por mf el lo-

tario , el susodicho compareciente la ajyrueba en todas sus 1
.

tes y se afirma y, se ratifica firma en unideod de acto cormi

co de todo lo cual doy FÉ .- Sivmado ) Pedro PÓlit Muerta .-

Cédula de Identidad 12 0900170831 .«- Cédula Tributarie 12 475

577 .- RIeU,C, de " TIDUSTILAS Dig CONCILIO ROCA Co Ae " 09000

00646001 += Cédula Tribucaria

Piero Ge. ÁAycart Vincen:ini ., iotaerio Se;undo del Cantón lila

Cro .- NMINDADOS : cincuenta. -llovarios—nueve.=capita..-auno1

 

tado. VALS,-

Se otorzó aute mí i en £É6 de ello confiero cste TERCER

TYSTIMONIO CuoktTiCICADO cue en ocho 2

jas útiles sello , signo i firmo de mi nano en la ciucad «e

"MUNDO”



Milasgro y el mismo día de su otors¡amiento .- VOY Pi.

RA CS,

NOTAMO 29 CaaionMILAGRO

reforaa de Cabatutoo de la compañía ISLUSTRIOS UL, EGNCRETO Roca

PIERO 3.Ate A
NOTARIO 29 



 
  

Certificos que con fecha de hoy, y en cumpld=
 

 

miento de la Resolución No. 10.808, dictada por el Inten-

 

 
  



dente de Compañías, el veintiseis de Noviembre del presgn=

te año, queda inscrita esta Escritura, la misma que con-

tiene el contrato de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ES

 

TATUTOS de "INDUSTRIAS DE CONCRETO RO

 

| del Registro Mercantil, Rubro de Industria e) y anotada ba:

. lsoeljo el nóúmero 20.522 del Repertorio» púas, doce de -
AILVALE

 

 

Diciembre de mil ojpcientos setenta / ÚBo= El Regia |

traderMercentál.-Lun
. oA

4! ADO ; ES E HO ANO! y

16 ——Ragis dor Mercantil é pSvaya
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 arr AAIAALIAS DAREe oa

eCertifico: que con fecha de hoy, se tomó nota

Ml
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de esta Escritura 8 fojas 1.167 del Regiaetro Mercantil de
13

  

  

AAAAE

mil novecientos Cuarenta 1 nueves 2.230 del Registro Mur -

 

14

ss centil de mil novecientos cincuenta 1 custroz a fojesA

y 1.313 del Refiatro Mercantil, Rubro de Industriales de
 

 

17 e

o5

A

555A

55555

5A

AAA

rn

e fojas 124 y 2.088 del Registro Mercantil, Rubro de In
  

A5Ae AA5Aa

dustrisles de mil novecientos setenta i tres y mil nove» | A

'
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36ERR

cientos setenta 41 cuatre, en su Ordenz a fojas 6.245 y

9.292 del Registro Mercantil, Rubro de Industrisiea de mili
231

 

novecientos setenta í ochoz y, a fojes 2.941 del Registro
32

 

(A

   

  
Mercantil, Rubro de Industrísles del presente

gen de las respectivas Inscripciones. Gusy úll, doce de
24

Diciembre de mil noYcientos setenta /9dev8.= El Regis -
25

trador ercamtta.-HN
26 AS El so

(00HECTOR MI 0erMercantilde ADA AÑDRADE
27

 

238
Certificos que coófecha de hay, ha archivado y

a AA

 



1 na copia auténtica de esta Escritura, en cumplimiento de -

de la República «el 22 de Agosto de 1.975, publicado en

ABOGADO HtcTonMIBVEL,MIG
Registrado a a

    

    

      

artículo ecuafolder



El doctor ALBERTO BOBADILLA NIVELA, Notario Cuerto del cantón,

DA FE de que, al margen de la matriz de la escritura pública otor-

gada el 24 de Junio de 1954 y de la matriz de la escritura pública

otorgada el 11 de Agosto de 1970, por mandato de la intendencia de

Compañías de Gusyaquil constante en la Resoiución No. 10,808, de

26 áe los corrientes mes y año, tomó nota del contenido de la es-——

critura cuya copias precede, esto es, del aumento de capital y de

la reforma de Estatutos de " INDUSTRIAS DE CONCRETO ROCA Co Ae"

qnoni o
A
PLACADS
AS

  
RAZON: Doy fe que en esta fecha he tomado nota de la disposi

ción contenida en la resolución + 10.808 de la Superintenden-

cia de Compañías, de fecha 26 de noviembre de 1.979.- Guaya-

quil, 3 de diciembre de 1.979.
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